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CONSEJO DE ESTADO 

______ 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están  conferidas en el Artículo 
90, inciso J) de la Constitución, a propuesta dé su Presidente 
y Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Disponer que MIGUEL ANGEL RAMI-

REZ RAMOS, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República, se acredite, también, ante el Gobierno de la 
República dé Singapur, en sustitución de CARLOS CAS-
TILLO CALAÑA,  quien concluye su misión. 

SEGUNDO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 15 de julio del 2002. 

Fidel Castro Ruz   
Presidente del Consejo 

de Estado 
 

CONSEJO DE MINISTROS 
______ 

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, y te-
niendo en cuenta la solicitud presentada a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, por Moa Nickel S.A. de pró-
rroga a la concesión de explotación en el área denominada 
Serpentina para continuar las actividades mineras, de con-
formidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. 3632, de fecha 
25 de enero del 2000 y en la Ley 76, Ley de Minas, del 21 
de diciembre de 1994, adoptó con fecha 19 de junio del 
2002, el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Otorgar a Moa Nickel S.A., una prórroga a 

la concesión de explotación, que le fuera otorgada mediante 
el Acuerdo No. 3800 de 10 de noviembre del 2000, con el 
objeto de continuar los trabajos de explotación del mineral

 
de serpentina para su utilización en la construcción de cami-
nos mineros.  

SEGUNDO:  La prórroga a la concesión de explotación 
que se otorga vencerá el 28 de diciembre del 2002. 

TERCERO:  Los términos, condiciones y obligaciones 
establecidos en el Acuerdo No. 3800 son de aplicación a la 
prórroga que se autoriza, con excepción de lo que se oponga 
a establecido en los Apartados anteriores. 

CUARTO:  Las disposiciones a que se contrae el pre-
sente Acuerdo quedarán sin vigor si transcurrieran treinta 
días de su notificación al concesionario  y no se hubiera 
inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica, se expide la presente certificación en el Palacio de la 
Revolución, a los 19 días del mes de junio del 2002.  

Carlos Lage Dávila  

_______________  

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, y te-
niendo en cuenta la solicitud presentada a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, por Geominera S.A. de prórroga 
a la concesión de investigación geológica en el área deno-
minada Jacinto para continuar las actividades mineras, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. 3632, de 
fecha 25 de enero del 2000 y en la Ley 76, Ley de Minas, 
del 21 de diciembre de 1994, adoptó con fecha 19 de junio 
del 2002, el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Otorgar a Geominera S.A., una prórroga a 

la concesión de investigación geológica que le fuera otor-
gada mediante el Decreto No. 254 de 19 de septiembre de 
1998, con el objeto de continuar los trabajos de exploración 
geológica para los minerales de oro, plata, cobre, plomo, 
zinc y metales acompañantes, con excepción de los radiacti-
vos, existentes en el área denominada Jacinto.  

SEGUNDO:  La prórroga autorizada en el Apartado ante-
rior es solo aplicable a un área de 684 hectáreas, cuya loca-
lización en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Sur es la 
siguiente:  
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VERTICE NORTE ESTE 
1 290 400 445 200 
2 290 400 449 000 
3 288 600 449 000 
4 288 600 445 200 
1 290 400 445 200 

TERCERO:  La prórroga a la concesión de investigación 
que se otorga vencerá el 15 de octubre del 2003. 

CUARTO:  Los términos, condiciones y obligaciones es-
tablecidos en el Decreto No. 254 son de aplicación a la pró-
rroga que se autoriza, con excepción de lo establecido en los 
Apartados anteriores. 

QUINTO:  Las disposiciones a que se contrae el pre-
sente Acuerdo quedarán sin vigor si transcurrieran treinta 
días de su notificación al concesionario  y no se hubiera 
inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica, se expide la presente certificación en el Palacio de la 
Revolución, a los 19 días del mes de junio del 2002.  

Carlos Lage Dávila 

_______________  

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, y te-
niendo en cuenta la solicitud de concesión de investigación 
geológica presentada a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales, por Commercial Caribbean Nickel S.A., para 
realizar actividades mineras en el área denominada Feníquel 
II, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. 3632, 
de fecha 25 de enero del 2000 y en la Ley 76, Ley de Minas, 
del 21 de diciembre de 1994, adoptó con fecha 19  de junio 
del 2002, el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Otorgar a Commercial Caribbean Nickel 

S.A., una concesión de investigación geológica, con el ob-
jeto de realizar trabajos de exploración geológica de los 
minerales de serpentina niquelífera y remanentes limoníti-
cos en el área denominada Feníquel II, ubicada en el muni-
cipio Moa, provincia Holguín, con una extensión de 2048,4 
hectáreas, cuya ubicación en el terreno en coordenadas 
Lambert, Sistema Cuba Sur es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 216 440 695 720 
2 215 500 695 720 
3 213 450 693 620 
4 213 450 692 500 
5 214 500 692 500 
6 214 500 689 690 
7 216 090 689 690 
8 219 150 691 675 
9 219 150 694 480 

10 217 950 694 500 
11 217 920 692 380 

VERTICE NORTE ESTE 
12 217 030 692 390 
13 217 040 693 600 
14 216 450 693 600 

1 216 440 695 720 
El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-

zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

SEGUNDO:  El concesionario irá devolviendo en cual-
quier momento al Estado por conducto de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales las áreas que no sean de su inte-
rés, y al finalizar la exploración devolverá las áreas no de-
claradas para la explotación, debiendo presentar a dicha 
Oficina, la devolución de áreas constituidas por superficies 
geométricas sencillas definidas por coordenadas Lambert y 
según los requisitos exigidos en la licencia ambiental. Ade-
más, el concesionario entregará a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales todos los datos primarios e informes 
técnicos correspondientes a las áreas devueltas. La conce-
sión que se otorga es aplicable al área definida como área de 
la concesión o a la parte de ésta que resulte de restarle las 
devoluciones realizadas. 

TERCERO:  La concesión que se otorga tendrá un tér-
mino de tres años, que podrá ser prorrogado en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley de Minas, previa soli-
citud expresa y debidamente fundamentada del concesiona-
rio. 

CUARTO:  Durante la vigencia de la presente conce-
sión no se otorgará dentro del área de la misma otra conce-
sión minera que tenga por objeto los minerales autorizados 
al concesionario. Si se presentara una solicitud de concesión 
minera o un permiso de reconocimiento dentro de dicha área 
para minerales distintos a los autorizados al concesionario, 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la 
solicitud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de la 
posible coexistencia de ambas actividades mineras siempre 
que no implique una afectación técnica ni económica al 
concesionario. 

El concesionario no interferirá la actividad minera de 
Moa Níckel S.A., por lo que coordinará previamente con la 
misma la ejecución de los trabajos autorizados dentro de las 
áreas otorgadas anteriormente a ésta y no hayan sido de-
vueltas. 

QUINTO:  El concesionario está en la obligación de in-
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales el avance de los trabajos y sus resultados, y al 
concluir entregará el informe final sobre la investigación 
geológica. 

SEXTO:  Las informaciones y documentación entrega-
das a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así lo 
requiriesen, se mantendrán con carácter confidencial, a 
solicitud expresa del concesionario, y se irán desclasifi-
cando en la medida en que dichas áreas sean devueltas, o en 
su caso, el concesionario determine no solicitar la concesión 
de explotación. 

SÉPTIMO:  El concesionario pagará al Estado un canon  
de cinco pesos por hectárea, por año, para toda el área de la 
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presente concesión, los que se abonarán por anualidades 
adelantadas y de acuerdo al procedimiento establecido por 
el Ministerio de Finanzas y Precios. 

OCTAVO:  El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia am-
biental correspondiente con anterioridad a la ejecución de 
los trabajos que por el presente Acuerdo se autorizan, de-
biendo extremar las medidas de precaución para no afectar 
el área protegida Reserva de la Biosfera Cuchillas del Toa, 
ya que parte del área de la concesión coincide con el área de 
la reserva.  

NOVENO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de la solicitud de licencia ambiental, de las labores de 
restauración del área de la concesión o de las áreas devuel-
tas, del plan de control de los indicadores ambientales, y de 
los trabajos de mitigación de los impactos directos e indi-
rectos ocasionados por la actividad minera.  La cuantía de 
esta reserva no será menor del 5% del total de la inversión 
minera y será propuesta por el concesionario al Ministerio 
de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta días 
posteriores al otorgamiento de esta concesión, según dis-
pone el Artículo 88 del Decreto 222, Reglamento de la Ley 
de Minas.  

DÉCIMO:  El concesionario notificará a la región mili-
tar correspondiente el inicio de los trabajos autorizados con 
no menos de quince días de antelación. 

UNDÉCIMO:  Al concluir los trabajos, el titular de la 
presente concesión tendrá el derecho de obtener, dentro del 
área investigada, una o varias concesiones de explotación de 
los minerales explorados, siempre y cuando haya cumplido 
todos los requerimientos y obligaciones inherentes a la 
presente concesión. Dicha solicitud deberá presentarse 
treinta días antes de que expire la vigencia de la presente 
concesión o su prórroga. 

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión.  Las actividades  que 
se realizan por cualquier tercero en el área de la concesión 
podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades 
interfieran con las actividades mineras del concesionario. El 
concesionario dará aviso a ese tercero con suficiente antela-
ción de no menos de tres meses al avance de las actividades 
mineras para que dicho tercero concluya sus actividades y 
abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimocuarto de este Acuerdo.  

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su 
actividad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación vi-
gente. 

DECIMOCUARTO:  El concesionario está obligado a 
respetar una faja de protección de entre 10 y 20 metros en 
ambas márgenes a partir del cauce del río Caimanes, 
afluente del Moa, por coincidir parte del área de la conce-

sión con el lugar del nacimiento y parte del curso de dicho 
río y extremar las medidas de precaución  a fin de evitar 
afectaciones a la cuenca complementaria de la Derivadora 
Moa. 

DECIMOQUINTO:  Además de lo dispuesto en el pre-
sente Acuerdo, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la referida Ley 76, Ley 
de Minas y su legislación complementaria, las que se apli-
can a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO:  Las disposiciones a que se contrae el 
presente Acuerdo quedarán sin vigor si transcurrieran treinta 
días de su notificación al concesionario  y no se hubiera 
inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica, se expide la presente certificación en el Palacio de la 
Revolución, a los 19 días del mes de junio del 2002. 

Carlos Lage Dávila 
_______________  

El  Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adoptó, 
con fecha 1º de julio del 2002, el siguiente 

ACUERDO 
PROMOVER Y A TALES EFECTOS DESIGNAR AL 

COMPAÑERO PEDRO MANUEL ABIGANTUS 
LEON, AL CARGO DE VICEMINISTRO DEL MI-

NISTERIO DE LA INDUSTRIA BASICA 
Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repú-

blica, remitir copia a los miembros del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros y a cuantos otros sean pertinentes, se 
expide la presente certificación en el Palacio de la Revolu-
ción, a los 2 días del  mes de julio del 2002.  

Carlos Lage Dávila 
 

MINISTERIOS 
_______ 

CIENCIA, TECNOLOGIA Y MEDIO  
AMBIENTE 

RESOLUCION No. 77/2002. 
POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

21 de abril de 1994, quien resuelve fue designada Ministra 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: El Acuerdo 4002 de 24 de abril de 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su numeral 9) establece que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio ambiente es el encargado de 
evaluar sistemáticamente la efectividad y eficiencia del 
sistema de ciencia e innovación tecnológica , proponer o 
pronunciarse sobre las medidas necesarias para el desarrollo 
y perfeccionamiento de los centros de investigación y las 
entidades de servicios científicos-tecnológicos, incluyendo 
lo referente a su creación, modificación, fusión , extinción y 
subordinación. 
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POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 7/2001 del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente de 
fecha 11 de enero del 2001, se crea  la Unidad Presupues-
tada denominada Servicios Ambientales “Alejandro de 
Humboldt”, la cual en su Numeral 9) del Apartado Quinto 
establece "Utilizar y comercializar los productos, subpro-
ductos y servicios que generen las actividades que se des-
arrollen, incluyendo las actividades de manejo y uso pú-
blico".  

POR CUANTO:  Las razones que dieron origen al preci-
tado numeral se han modificado, se hace igualmente necesa-
rio modificar la Resolución No.7/2001 del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente de  fecha 11 de 
enero  del 2001.  

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Modificar el Numeral 9) del Apartado 

Quinto de la Resolución No. 7/2001 del Ministerio de Cien-
cia, Tecnología y Medio Ambiente de  fecha 11 de enero de 
2001, el cual queda como sigue : 

9. “Explotar los senderos ecoturísticos cuya adminis-
tración le ha sido asignada por el Grupo Nacional Eva-
luador  del Turismo de Naturaleza, así como utilizar los 
subproductos que resulten de las acciones de manejo 
para la conservación del medio ambiente y nunca como 
resultado de actividades productivas; y según lo estable-
cido a ese efecto en los planes de manejo debidamente 
conciliados, en aquellas áreas administradas por la uni-
dad, donde el manejo no sea atribución de otra entidad”. 

SEGUNDO:  La presente Resolución surtirá efectos lega-
les a partir de la fecha de su firma. 

Comuníquese, con entrega de copia en todos los casos, a 
los Ministerios de Economía y Planificación; de Finanzas y 
Precios, de Trabajo y Seguridad Social; de las Fuerzas Ar-
madas Revolucionarias; al Banco Central de Cuba; a la 
Oficina Nacional de Estadísticas, así como a los Viceminis-
tros, a los Directores de la Sede Central, a los Delegados 
Territoriales, a los Presidentes de Agencia, a los Directores 
de Centros e Institutos, todos de este Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente  y a cuantas otras personas 
naturales y jurídicas corresponda conocer lo dispuesto. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA, en la sede del Ministerio de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente, en la Ciudad de La Habana a los 15    
días del mes de julio de 2002. 

Dra. Rosa Elena Simeón Negrín 
Ministra de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 

________________ 

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No. 295 de 2002 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer-
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-

tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 521, de fecha 
29 de octubre de 1997 y 527 de fecha 29 de septiembre de 
2000, dictada por el Ministro del Comercio Exterior, se 
ratificaron facultades para realizar actividades de comercio 
exterior a las Firmas Comerciales VILLATEX y TEXI-
MEX, respectivamente.  

POR CUANTO: Resulta necesario dejar sin efecto las 
autorizaciones otorgadas a las mencionadas entidades, por la 
conveniencia de trasladar tales facultades a la Empresa 
Comercial TEXIMEX.  

POR CUANTO: Resulta procedente conceder facultades 
para la realización de actividades de comercio exterior a la 
Empresa Comercial TEXIMEX. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Cancelar las autorizaciones otorgadas a las 
Firmas Comerciales VILLATEX y TEXIMEX, identifica-
das a los efectos estadísticos con los Códigos No. 144 y 141 
respectivamente, para la realización de actividades de co-
mercio exterior. 

SEGUNDO:  Autorizar a la Empresa Comercial TEXI-
MEX, identificada a los efectos estadísticos con el Código 
No. 622, para la realización de actividades de comercio 
exterior y por consiguiente ejecute directamente la 
importación de las mercancías que a nivel de subpartidas 
arancelarias se indican en el Anexo No. 1 que forma  parte 
integrante de la presente Resolución.  
— Nomenclatura permanente de productos de importación 

(Anexo No. 1). 
TERCERO:  La importación de las mercancías compren-

didas en la nomenclatura que por la presente se aprueba a la 
Empresa Comercial TEXIMEX, sólo podrá ser ejecutada 
con destino a la entidad a la cual se subordina, así como al 
resto de las entidades del Ministerio de la Industria ligera.  

CUARTO:   La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no-
menclatura de importación que se concede a la entidad soli-
citante, deberá interesarse, previamente a la ejecución de la 
importación, en la forma establecida para cada caso según 
proceda. 

QUINTO:  La Empresa Comercial TEXIMEX al ampa-
ro de la Resolución No. 200, dictada por el que resuelve en 
fecha 4 de junio de 1996, podrá solicitar la importación 
eventual de los productos que requiera, cuyas nomenclaturas 
no se aprueban por la presente. 

SEXTO:  A los efectos de la ejecución de la importación 
de las mercancías pactadas en los contratos de compraventa 
internacional suscritos por las Firmas Comerciales VILLA-
TEX y TEXIMEX, la misma mantendrá vigente su inscrip-
ción en el Registro Central de Aduanas por el término de 
noventa días contados a partir de la fecha de la presente 
Resolución.  

SÉPTIMO:  Dejar sin efecto toda disposición que se 
oponga a la presente Resolución. 
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COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de Finan-
zas y Precios y demás Organismos de la Administración 
Central del Estado, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de Comer-
cio S.A., a los Viceministros y Directores del Ministerio, al 
Presidente de la Cámara de Comercio y a los Directores de 
Empresas. Publíquese en la Gaceta Oficial de la República 
de Cuba y archívese el original en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los quince días del mes de julio del 
dos mil dos.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior  

_______________  

RESOLUCION No. 297 de 2002 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer-

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en la actividad comercial exterior, y a tal efecto 
tiene la atribución de conceder facultades para realizar ope-
raciones de exportación e importación, determinando en 
cada caso la nomenclatura de mercancías que serán objeto 
de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 539, de 12 de 
noviembre de 2001, dictada por el Ministro del Comercio 
Exterior,  se establece el procedimiento para el otorgamiento 
de facultades de comercio exterior a las asociaciones eco-
nómicas internacionales constituidas al amparo de la Ley 
No. 77, “Ley de la Inversión Extranjera”, así mismo, 
dispone la  nomenclatura de productos de importación y 
exportación que requerirán interesar expresa autorización 
para su ejecución por las mencionadas asociaciones.  

POR CUANTO: La Empresa Mixta PAPAS & COM-
PANY, S.A., oportunamente aprobada por el término de 10 
años, de conformidad con lo establecido, ha presentado la 
correspondiente solicitud a los efectos de que se le prorro-
gue la nomenclatura temporal de productos de importación a 
los fines previstos en su objeto social. 

POR CUANTO: El Consejo de Dirección de este 
Ministerio ha considerado procedente acceder a la solicitud 
interesada por la citada entidad.  

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Ratificar a la Empresa Mixta, PAPAS & 

COMPANY, S.A., identificada a los efectos estadísticos con 
el Código No. 407, para que ejecute directamente la 
importación de las mercancías que al nivel de subpartidas 
arancelarias, se indican en los  Anexos No. 1 y 2  que 
forman parte integrante de la presente Resolución. 
— Nomenclatura permanente de productos de importación 

(Anexo No. 1). 
— Nomenclatura temporal de productos de importación por 

el término de un (1) año. 

SEGUNDO:  La importación de las mercancías compren-
didas en la nomenclatura que por la presente se aprueba, 
sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir los fines 
previstos dentro de su objeto social y no podrán ser comer-
cializados ni destinados a otros fines.  

TERCERO:  La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no-
menclatura de importación que se concede a la entidad soli-
citante, deberá interesarse, previamente a la ejecución de la 
importación, en la forma establecida para cada caso según 
proceda. 

CUARTO:  La Empresa Mixta PAPAS & COMPANY, 
S.A., al amparo de la Resolución No. 200, dictada por el 
Ministro del Comercio Exterior, en fecha 4 de junio de 
1996, podrá solicitar la exportación e importación eventual 
de los productos que requiera, cuyas nomenclaturas no se 
aprueban por la presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA:  Se concede un plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad autorizada en virtud del Apartado Primero, forma-
lice su inscripción en el Registro Nacional de Exportadores 
e Importadores, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de Finan-
zas y Precios y demás Organismos de la Administración 
Central del Estado, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de Comer-
cio, S.A., al Banco Exterior de Cuba, a los Viceministros y 
Directores del Ministerio, al Presidente de la Cámara de 
Comercio y a los Directores de Empresas. Publíquese en la 
Gaceta Oficial para general conocimiento y archívese el ori-
ginal en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los quince  días del mes de julio de dos 
mil dos.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

_______________ 

RESOLUCION No. 298 de 2002 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer-

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 46, de fecha 
31 de enero de 2001, dictada por el Ministro del Comercio 
Exterior, se ratificó a la Firma Comercial AVOS, las facul-
tades para realizar actividades de comercio exterior. 

POR CUANTO:  Resulta necesario dejar sin efecto la 
autorización otorgada a la antes mencionada entidad, para la 
realización de actividades de comercio exterior, a partir de 
lo dispuesto en la Resolución No. 344/02 del Ministerio de 
Economía y Planificación.   
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POR CUANTO: Resulta procedente conceder facultades 
para la realización de actividades de comercio exterior a la 
Empresa Comercial AVOS.  

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Cancelar la autorización otorgada a la 

Firma Comercial AVOS, identificada a los efectos estadísti-
cos con el Código No. 354, para la realización de 
actividades de comercio exterior. 

SEGUNDO:  Autorizar a la Empresa Comercial AVOS, 
identificada a los efectos estadísticos con el Código No. 
619, para la realización de actividades de comercio exterior 
y que consiguientemente ejecute de forma directa, la 
importación de las mercancías que a nivel de subpartidas 
arancelarias se indican en el Anexo No. 1,  que forma  parte 
integrante de la presente Resolución.  
— Nomenclatura permanente de productos de importación 

(Anexo No. 2). 
TERCERO:  La Empresa Comercial AVOS podrá ejecu-

tar directamente la exportación de todos los productos ex-
cepto aquellos incluidos en el Anexo No. 1 de la Resolución 
539 de 12 de noviembre del 2001. 

CUARTO:  La importación de mercancías, que por la 
presente se aprueba, correspondientes a las partidas 8517, 
8518, 8519, 8520, 8521, 8522, 8523, 8525, 8527, 8528 y 
8540, sólo podrán ser importadas con destino a la reparación 
o construcción naval y su completamiento, así como a la 
reparación de equipos electrónicos navales.  

QUINTO:  La importación de las mercancías 
comprendidas en la nomenclatura que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir los 
fines previstos dentro de su objeto social.  

SEXTO:  La importación de mercancías sujetas a auto-
rizaciones adicionales a la otorgada mediante la nomencla-
tura de importación que se concede a la entidad solicitante, 
deberá interesarse, previamente a la ejecución de la 
importación, en la forma establecida para cada caso según 
proceda. 

SÉPTIMO:  La Empresa Comercial  AVOS, al amparo 
de la Resolución No. 200, dictada por el que resuelve en 
fecha 4 de junio de 1996, podrá solicitar la exportación y/o 
importación eventual de los productos que requiera, cuyas 
nomenclaturas no se aprueban por la presente. 

OCTAVO:  A los efectos de la ejecución de la importa-
ción de las mercancías pactadas en los contratos de compra-
venta internacional suscritos por la Firma Comercial AVOS, 
la misma mantendrá vigente su inscripción en el Registro 
Central de Aduanas por el término de noventa días contados 
a partir de la fecha de la presente Resolución.  

NOVENO:  Dejar sin efecto toda disposición que se 
oponga a la presente Resolución.  

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de Finan-
zas y Precios y demás Organismos de la Administración 
Central del Estado, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de Comer-
cio S.A., a los Viceministros y Directores del Ministerio, al 

Presidente de la Cámara de Comercio y a los Directores de 
Empresas. Publíquese en la Gaceta Oficial de la República 
de Cuba y archívese el original en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los quince días del mes de julio del 
dos mil dos.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

_______________ 

CONSTRUCCION 
RESOLUCION No.  561/2002 

POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 
1983,  tal y como quedó modificado por el Decreto–Ley 147 
“De la reorganización de los Organismos de la Administra-
ción Central del Estado”, de 21 de abril de 1994 y ratificado 
por el Acuerdo  2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, de 25 de noviembre de 1994, establece como 
función común de los Jefes de los Organismos de la Admi-
nistración Central del Estado, dictar, en el límite de sus 
funciones y competencia, Reglamentos, Resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Sistema del Organismo que dirige y sus dependencias, y en 
su caso, para los demás Organismos, los Organos Locales 
del Poder Popular, las entidades estatales, el sector coopera-
tivo, mixto, privado y la población.  

POR CUANTO: Por Resolución No. 432, de 10 de junio 
del 2002 del Ministro de Economía y Planificación, se auto-
rizó el traspaso de la Organización Económica Estatal,  
denominada Reparación y Mantenimiento Constructivo, 
integrada a la Unión Territorial de Materiales de Construc-
ción Habana, para la subordinación directa al Ministerio de 
la Construcción y su conversión en empresa. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado Mi-
nistro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En uso de las atribuciones que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Aprobar el traspaso de la Organización 
Económica Estatal denominada Reparación y Manteni-
miento Constructivo, integrada a la Unión Territorial de 
Materiales de Construcción Habana, para la subordinación 
directa al Ministerio de la Construcción. 

SEGUNDO:  Aprobar la creación de la Empresa de Cons-
trucción, Reparación y Mantenimiento del Ministerio de la 
Construcción, en forma abreviada COREPMA, con perso-
nalidad jurídica independiente y patrimonio propio, con 
domicilio social en Calle Benjumeda No. 514 e/ Infanta y 
Callejón Morales, Cerro, Ciudad de La Habana, subordinada 
al Ministerio de la Construcción, a partir de la conversión en 
empresa de la Organización Económica Estatal denominada 
Reparación y Mantenimiento Constructivo. 

La Empresa de Construcción, Reparación y Manteni-
miento del Ministerio de la Construcción, COREPMA, tiene 
el objeto empresarial siguiente: 
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Con alcance al Sistema del Ministerio de la Construc-
ción y a Terceros: 
♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

Efectuar la construcción civil y el montaje de nuevas 
obras, edificaciones e instalaciones, en ambas monedas. 
Realizar la demolición, desmontaje, reconstrucción, 
remodelación y/o rehabilitación de edificaciones, insta-
laciones y otros objetivos existentes, en ambas monedas. 
Llevar a cabo la reparación y el mantenimiento 
constructivo, en ambas monedas. 
Efectuar el diseño, la proyección e ingeniería de detalle 
o ejecutiva de obras, en ambas monedas. 
Realizar trabajos de decoración vinculados al proceso 
constructivo, en ambas monedas. 
Prestar servicios de aplicación de pinturas a edificacio-
nes, en ambas monedas.  
Brindar servicios de construcción de áreas verdes y de 
mantenimiento y exposiciones de jardinería, en ambas 
monedas. 
Prestar servicios técnicos de asesoría e ingeniería en 
organización de obras, consultoría y estimación econó-
mica en actividades de construcción, montaje y produc-
ción incluidos en su objeto empresarial, en ambas mo-
nedas. 
Ofrecer servicios de montaje, reparación y manteni-
miento a instalaciones industriales de materiales de 
construcción, en ambas monedas. 
Brindar servicios de alquiler de equipos de construcción, 
transporte especializado y complementarios, en ambas 
monedas. 
Prestar servicios de transportación de cargas, en ambas 
monedas. A terceros para aprovechar las capacidades 
eventualmente disponibles, sin hacer nuevas inversiones 
para ampliar los servicios a éstos y cumpliendo con las 
disposiciones establecidas. 
Brindar servicios de transportación a sus producciones, 
en ambas monedas. 
Efectuar la producción y comercialización mayorista de 
hormigón hidráulico, celular y morteros, en ambas mo-
nedas. 
Realizar diagnósticos, así como la reparación y el 
mantenimiento a equipos y agregados, en ambas mone-
das. 
Producir, colocar y realizar la comercialización mayo-
rista de carpintería de aluminio, madera y PVC, en am-
bas monedas. 
Producir, montar y realizar la comercialización mayo-
rista de estructuras y cubiertas ligeras metálicas y mallas 
pirles, en ambas monedas. 
Prestar servicios de montaje de falso techo, en ambas 
monedas. 
Producir, montar y realizar la comercialización mayo-
rista de arquitectura textil, tales como inflables, depósi-
tos abiertos y cerrados con sus instalaciones, toldos, ta-
pacetes y otros diseños, a partir de la arquitectura textil, 
en ambas monedas. 
Producir y aplicar impermeabilizantes y recubrimientos 
químicos en cubiertas, paredes y pisos, en ambas monedas. 

Entintar pasta de pintura, a partir de producciones 
cooperadas y efectuar su comercialización mayorista, en 
ambas monedas. 
Ofrecer servicios de post venta a las producciones 
industriales incluidas en su objeto empresarial, en ambas 
monedas. 
Brindar servicios de parqueo, en moneda nacional. 

Limitado al Sistema del Ministerio de la Construc-
ción: 

Realizar la producción, semielaboración y comercializa-
ción mayorista en ambas monedas y minorista en mo-
neda nacional a sus trabajadores de productos agrope-
cuarios. 

Las actividades aprobadas a cobrar en moneda libre-
mente convertible que  se efectúen entre la Empresa de 
Construcción, Reparación y Mantenimiento del Ministerio 
de la Construcción, COREPMA y las demás empresas esta-
tales, se ajustarán a las regulaciones vigentes al respecto. 

La  entidad que se aprueba crear, su dirección, organiza-
ción y funcionamiento se ajustará a las disposiciones vi-
gentes y su estructura y plantilla se aprobará de acuerdo con 
lo que establece el Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial. 

TERCERO:  Aprobar a la Empresa de Construcción, 
Reparación y Mantenimiento del Ministerio de la Construc-
ción, COREPMA, las unidades empresariales de base si-
guientes: 

Código Unidad Empresarial de Base 
102 Brigada 1 Montaje Industrial 
103 Brigada 2 Viviendas 
104 Brigada 3 Acabados 
105 Unidad Básica Producciones Industriales 
106 Unidad Básica Planta de Hormigón 

Premezclado ‘‘Andrés Valdés” 
107 Unidad Básica Producciones Metálicas 
108 Unidad Básica Aseguramiento 
109 Unidad Básica Servicios 

CUARTO:  La Empresa de Construcción, Reparación y 
Mantenimiento del Ministerio de la Construcción, CORE-
PMA presentará su solicitud  para registrarse en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba en un término no mayor de 30 días 
hábiles, a partir del primero de julio del 2002, fecha en que 
se hace efectiva su creación. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución  a los 
Ministerios de Economía y Planificación,  de Finanzas y 
Precios, del Comercio Interior, del Transporte y de Trabajo 
y Seguridad Social, al Banco Central de Cuba, a la Oficina 
Nacional de Estadísticas, al Director General Grupo Empre-
sarial Industrial de la Construcción, al Director Empresa de 
Construcción, Reparación y Mantenimiento del Ministerio 
de la Construcción, COREPMA, al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, a los Directores de Cuadros y Perfec-
cionamiento Empresarial del Ministerio de la Construcción 
y a cuantas más personas naturales o jurídicas deban cono-
cerla. Archívese el original en la Dirección de Asesoría 
Jurídica de este Ministerio.  
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DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 16 días del 
mes de julio del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

_______________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 565/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Mi-
nistro de la Construcción, el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de Renovación 
de Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Produc-
tora de Prefabricado de Holguín, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de Agosto de 1995, el que resuelve fue designado Mi-
nistro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia 

solicitada por  la Empresa Productora de Prefabricado de 
Holguín, del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  

la Empresa Productora de Prefabricado de Holguín, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista. 
♦ 
♦ 

♦ 
♦ 
♦ 

Producción de elementos prefabricados de hormigón. 
Producción de hormigón hidráulico. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de arquitectura (incluye turísticas) 
Obras de ingeniería 
Obras industriales. 

Para ejercer como Contratista. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Se-
cretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de 
Inspección Estatal del Organismo y al Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci-
miento y archívese el original de la misma en la Dirección 
de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 16 días del 
mes de julio del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

_______________ 

FINANZAS Y PRECIOS 
 INSTRUCCION No. 16/2002. 

De conformidad con lo establecido en la Resolución No. 
379, de fecha 23 de noviembre del año 2001, dictada por el 
Ministro de Finanzas y Precios, contentiva del Reglamento 
del Impuesto sobre Transmisión de Bienes y Herencias, se 
delega en el Viceministro de este ministerio que atiende la 
Dirección de Ingresos, la facultad para que dicte cuantas 
instrucciones se requieran para su mejor cumplimiento, 
siendo necesario establecer el procedimiento mediante el 
cual será declarado, determinado e ingresado  dicho tributo, 
por lo que en el uso de las facultades que me han sido dele-
gadas, instruyo lo siguiente: 

PRIMERO:  Aprobar, a efectos de la liquidación y pago 
del Impuesto sobre Transmisión de Bienes y Herencias, el 
modelo DJ-05 “Declaración Jurada Impuesto sobre Trans-
misión de Bienes y Herencias” y su correspondiente meto-
dología que se acompañan a la presente como Anexos Nos. 
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1 y 2, que constan de una (1) y cinco (5) páginas respecti-
vamente, formando parte integrante de esta Instrucción. 

SEGUNDO:  Los sujetos obligados al pago del Impuesto 
sobre Transmisión de Bienes y Herencias o sus represen-
tantes legales o voluntarios, una vez otorgado el acto o con-
trato gravado, adquirirán  el modelo DJ-05 “Declaración 
Jurada Impuesto sobre Transmisión de Bienes y Herencias”, 
en las Oficinas de Correo, procediendo a la autoliquidación 
del impuesto y al pago del mismo según lo legalmente esta-
blecido. 

TERCERO:  Para el llenado de la Declaración Jurada po-
drán ser contratados los servicios de asesoría de la Organi-
zación de Bufetes Colectivos,  según las tarifas establecidas 
a tales efectos. 

CUARTO:  En los supuestos en que el sujeto pasivo 
debe presentar la Declaración Jurada directamente en la 
oficina municipal de Administración Tributaria correspon-
diente a su domicilio fiscal, se  procede a retirarle el original 
de la misma,  debiéndose estampar el cuño y la  firma en la 
copia que conservará el contribuyente.  

QUINTO:  Las instituciones que autoricen los actos gra-
vados con este impuesto brindarán a las oficinas municipa-
les de Administración Tributaria, en el término establecido, 
la información correspondiente. Dichas instituciones son: 
a) Las direcciones municipales de vivienda 
b) Las notarías o unidades notariales 
c) Los tribunales municipales populares  
d) Los registros de la tenencia de la tierra 
e) Las oficinas bancarias 
f) Las delegaciones territoriales del Ministerio de la 

Agricultura 
g) Los registros de vehículos territoriales del Ministerio del 

Interior 
h) Las direcciones provinciales del Ministerio de Justicia 

i) Cualquier otra institución en la que se autorice un acto 
gravado por este impuesto. 
SEXTO:  Una vez detectados los contribuyentes que, es-

tando obligados a presentar la Declaración Jurada y efectuar 
el pago correspondiente, no lo hayan realizado o lo hayan 
hecho en cantidades inferiores a la debida o extemporánea-
mente, se procederá a actuar conforme a lo legalmente esta-
blecido. 

En el supuesto de que el incumplidor detectado posea su 
domicilio fiscal en municipio distinto a aquel en el cual se 
realizó el acto o contrato gravado, la oficina de Administra-
ción Tributaria que detectó el incumplimiento le comunica a 
la oficina municipal de Administración Tributaria de éste 
para que actúe, a los efectos del control de la obligación. 

SÉPTIMO:  Cuando los bienes o valores trasmitidos 
sean de interés patrimonial para el Estado Cubano, y el 
sujeto solicite en la oficina municipal de Administración 
Tributaria, el pago excepcional del impuesto en especie, se 
remite dicha solicitud al Ministro de Finanzas y Precios para 
su autorización, acompañando al escrito todos los docu-
mentos probatorios, incluida la Declaración efectuada por el 
contribuyente. De ser obtenida la aprobación se procederá a 
tasar el o los bienes que cubran de manera suficiente el 
monto de la deuda, según el procedimiento que se esta-
blezca. 

OCTAVO:  Esta instrucción entrará en vigor a partir 
de la  fecha de su  publicación en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba. Archívese el original en la Dirección 
Jurídica de este ministerio. 

Dada en la ciudad de La Habana, a los 17 días del mes de 
abril del 2002. 

José Eloy Llaguno Barres 
  Viceministro de Finanzas  

  y Precios 
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ANEXO No.1 

DECLARACION JURADA 
IMPUESTO SOBRE TRANSMISION DE BIENES Y HERENCIAS 

Modelo DJ–05 

 
 
Declaración Inicial  
Declaración Rectificada 

NIT    o    Carné de Identidad 
                                                                                

                
                                                                            D.C 

 

bre o Razón Social 
 
    

        Calle o Avenida Número Apto. Entrecalles Reparto Municipio 

Provincia 
 
       

Teléfono      Documento identificativo  del 
acto a gravar: 

 
Fecha de Otorgamiento del acto o 
contrato   

     

     Lugar donde se rea-
liza el acto o con-
trato             

  
         
  

    Tipo        
Moneda 

 
Nacional 
Divisa 

                  Exento    
  

Conceptos 
 

Ind 
Valor del bien

 o derecho 
 

Dig 
 

T.I 
 

Ind 
Impuesto 

Determinado 
 

Dig 
     Compraventa       1  9 4 % 20  0 
     Donación  2  8 4 %  21  9 

Cesión de Azotea 3  7 4% 22  8
     Liquidación de Condominio 4  6 4% 23  7 
     Cesión de Participaciones y derechos 5  5 4% 24  6 
     Venta de Participaciones en Condominio 6  4 4% 25  5 
     Usucapión 7  3 4% 26  4 
     Adjudicación para el pago de deudas 8  2 4% 27  3 
     Permutas de viviendas 9  1 2% 28  2 
     Adjudicación de participaciones que se 

verifiquen al disolverse la comunidad 
matrimonial 

1  0 1% 29  1 

   
   

   
   

   
   

   
  S

ec
ci

ón
 A

 
   

   
   

 T
ra

ns
m

is
ió

n 
In

te
rv

iv
os

 

Total  (20+21+22+23+24+25+26+27+28+29)  30  0 
Transmisión de bienes y derechos de toda clase 
a título de herencia o legado 

Determinar al dorso  40  0 

(-)  No aptos para trabajar y dependientes 
económicamente 

25 % 41  9 

Declarados judicialmente incapaces  25 % 42  8 

Mayores de 60 años 20 % 43  7 

   
   

   
 S

ec
ci

ón
 B

 
T

ra
ns

m
is

ió
n 

M
or

tis
 C

au
sa

 

Total a Pagar por concepto de transmisión de 
bienes y derechos a titulo de herencia o lega-
do 

 

 44  6 

Impuesto a pagar (30+44) 50  0 
(-)   Impuesto sobre Transmisión de Bienes y   

Herencias pagado en el Extranjero 
 

51 
 9 

(+)  Recargo por Mora 52  8 
     Impuesto Total a Pagar (50-51+52) 53  7 
Valor de la Base Imponible (bienes o derechos 
sujetos a transmisión) 

60  10 

Valor del Acto en Moneda Nacional  (       %) 61  9 
Valor del Acto en Divisa                     (       %) 62  8 
Impuesto a Pagar en Moneda Nacional  
( % 61 x Importe 53) 

63  7 

Se
cc

ió
n 

C
 

D
et

er
m

in
ac

ió
n 

Im
pu

es
to

 
a 

Pa
ga

r 

Impuesto a Pagar en Divisa  
( % 62 x Importe 53) 

 

64  6 

1

       Nom32 

4 

5 76

8
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         Ingresos al Presupuesto-Moneda Nacional                  
Contribuyente:____________________________________ NIT:      

                       Municipio Fiscal: _________________________                                      Total a Pagar:   
Nombre del Tributo: Impuesto sobre Transmisión de Bienes y Herencias. Presupuesto Municipal          

 
Código del Tributo: 0 7 2 0 1 2  2 

                 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                   
         Ingresos al Presupuesto-Divisa                  
 Contribuyente:____________________________________ NIT:      

   Municipio Fiscal: __________________________                                              Total a Pagar:   
Nombre del Tributo: Impuesto sobre Transmisión de Bienes y Herencias. Presupuesto Municipal          

   
Código del Tributo: 0 7 2 0 1 2  1 
      

    Transmisión de bienes y derechos de toda clase a título de herencia o legado. 
 

Entre ascendientes y descendientes y entre cónyuges 
por la porción hereditaria 

 Entre hermanos 

De  Hasta    Base  
Imponible 

 % Importe De  Hasta    Base  
Imponible 

% Importe 

   1,000   exenta    5,000   4  
    1,001  5,000  2    5,001  15,000  6  
   5,001 15,000  3   15,001 30,000  8  
 15,001 30,000  5   30,001 50,000  10  
 30,001 50,000   7   50,001 100,000   14  
 50,001 100,000  10   100,001 250,000  18  

 100,001   250,000  13  250,001  500,000  22  
250,001  500,000   16  500,001  750,000   26  
 500,001 750,000  19  750,001 1,000,000  30  
750,001 1,000,000  2  1,000,001 En     adelante  35  

1,000,001 En  adelante  25  

 

     
 

 

Entre tíos y sobrinos 
   

Entre colaterales que excedan del tercer grado, entre 
afines y extraños 

De  Hasta    Base  
Imponible 

 % Importe De  Hasta    Base  
Imponible 

% Importe

    5,000   8         5,000   14  
  5,001  15,000  12    5,001  15,000  19  

 15,001 30,000  16   15,001 30,000  24  
 30,001 50,000  20   30,001 50,000  29  
 50,001 100,000   25   50,001 100,000   35  

 100,001 250,000  30   100,001 250,000  41  
 250,001  500,000  35  250,001  500,000  47  
500,001  750,000   40  500,001  750,000   53  
750,001 1,000,000  45  750,001 1,000,000  60  

1,000,001 En  adelante  50  1,000,001 En  adelante  65  
 

Observaciones: 
 

    

  

           

Día Mes Año 

JURO LA EXACTITUD DE LA PRESENTE DECLARACION 
 

Firma: 

 
Entidad que asesora el llenado de la declaración Para uso del Banco o la ONAT 

Nombre y Apellidos Cargo Firma Fecha Nombre y Apellidos Fecha 
 

12 13 

11 

10

9 
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ANEXO No. 2 

METODOLOGIA PARA LLENAR EL MODELO 
DJ - 05   DECLARACION JURADA IMPUESTO 
SOBRE TRANSMISION DE BIENES Y HEREN-

CIAS. 
Objetivo: 

Este modelo tiene como objetivo que el contribuyente 
determine y liquide, mediante declaración jurada, el Im-
puesto sobre Transmisión de Bienes y Herencias. 

El mismo será utilizado para declarar el Impuesto tanto 
en moneda nacional como en divisa,  tomando en cuenta la 
tasa oficial de  cambio vigente. 

Los sujetos del mismo quedan obligados con el conte-
nido y exactitud de los datos consignados en el modelo y 
pueden ser objeto de reclamación por  parte de la Adminis-
tración Tributaria en los casos en que se entienda que los 
datos declarados no son correctos, están incompletos o que 
presentan inexactitud que permitan alterar los cálculos en la 
determinación del impuesto. 
Cantidad de Ejemplares: 

 Se llenará por el contribuyente en original y copia. 
Distribución: 
Original:  Para la Oficina  Municipal de Administración 
Tributaria (modelo completo). 
Copia: Se dividirá en: 

Modelo de pago  o parte inferior de la declaración: Para 
la Oficina Bancaria que realiza el cobro. 

Parte superior de la declaración: Para el contribuyente 
acuñada por el Banco o la Oficina. 
Anotaciones: 
♦ 

♦ 

♦ 
♦ 
♦ 

Se confeccionará a máquina de escribir,  tinta o lápiz 
tinta,  en cuyo caso se escribirá con letra de molde. 
Se verificará que los cálculos aritméticos estén correc-
tos. 
Se  desechan los centavos.  
No se aceptarán tachaduras ni enmiendas al documento. 
No llenarán aquellas filas que se encuentran sombreadas 
o inhabilitadas por no proceder en este caso dicho con-
cepto. 

Encabezamiento  del  modelo 
Casilla 1: Marcará con una x si se corresponde con la 

declaración jurada inicial o resulta una declaración rectifi-
cando la inicialmente presentada. 

Casilla 2: Consignará  su Número de Identificación Tri-
butaria o  Número  de Carné de Identidad. 

Casilla 3: El contribuyente anotará su(s) nombre(s) y dos 
apellidos, o Razón Social, según el caso. 

Casilla 4: Reflejará su domicilio fiscal actual detallando, 
calle, número, apartamento, entrecalles, reparto y municipio 
de residencia,  y teléfono en caso de poseerlo. 

Casilla 5: Se consignará el tipo y número  del docu-
mento, que puede ser,   resolución,  escritura pública,  do-
cumento bancario o auto  o  sentencia de tribunal,  así como 
la  fecha del documento. 

Casilla 6: Se consignará el lugar donde se  tramitó  este 
impuesto, (Notaría, Instituto de la Vivienda,  Tribunal,  

Oficina Bancaria,  etc)   así como el municipio. 
Casilla 7: Marcará con una  x  el tipo de moneda en que 

corresponde el  pago del impuesto,  en caso de que la liqui-
dación del impuesto se realice en las dos monedas,   deberá 
marcar dos veces. 

Casilla 8: Marcará con una  (x)  si está exento del pago 
del impuesto. Al dorso del modelo Casilla 10,  dará los 
detalles,  ejemplo: grado de parentesco por el cual se con-
cede la exención. 
Cuerpo del  modelo 

Columna Valor del bien o derecho: Se consignará en los  
Ind  que correspondan, según el acto o contrato gravado de 
que se trate, el importe correspondiente al valor del bien o 
derecho que se adquiera. 

Columna Tipo Impositivo (T.I): Aparece impreso el tipo 
impositivo a aplicar, por tipo de acto o contrato gravado. 

Columna Impuesto Determinado: Se consignará en el Ind  
que corresponda, el  resultado de aplicar al importe consig-
nado en la columna Valor del bien o derecho,  el tipo impo-
sitivo  establecido para cada caso. 

SECCION A - Transmisión Intervivos 
Ind 20 al 29: Se consignará el valor del bien o derecho 

en la fila que corresponda,  según el o los actos que se reali-
cen,  y  se multiplicará el valor por el tipo impositivo que 
corresponda y se anotará en la columna “Impuesto Determi-
nado”. 

Ind 30:  Es la sumatoria de los importes detallados en la 
columna “Impuesto Determinado”, correspondientes a los 
Ind del  20 al 29,  en caso de tratarse de más de un acto a  
gravar.  De tratarse de un sólo acto a gravar  se consignará 
similar importe al detallado en cualquiera de los Ind del 20 
al 29.  

SECCION B - Transmisión Mortis Causa 
Ind 40: Se consignará el importe calculado al dorso en la 

escala que corresponda según el grado de parentesco del 
causante (fallecido) con sus herederos. 

 Ind 41: Se aplica el 25 % al importe del  Ind 40, refle-
jándose en la columna “Impuesto  Determinado”, en el caso 
de que el heredero esté no apto para trabajar y que dependa 
económicamente del causante, siempre que la parte heredi-
taria del beneficiario no exceda de $50 000  y a condición 
de que no posea otros bienes cuyo valor exceda   la cuota 
heredada. 

Ind 42: Se aplica el 25 % al importe del Ind 40, refleján-
dose en la columna “Impuesto  Determinado”, en el caso de 
que el heredero sea declarado judicialmente incapaz, siem-
pre que la parte hereditaria del beneficiario no exceda de 
$50 000  y a condición de que no posea otros bienes cuyo 
valor exceda la  cuota heredada. 

Ind 43: Se aplica el 20 % al importe del Ind 40, refleján-
dose en la columna “Impuesto  Determinado”, en el caso de 
que el heredero tenga más de 60 años, siempre que la parte 
hereditaria del beneficiario no exceda de $50 000  y a con-
dición de que no posea otros bienes cuyo valor exceda  la 
cuota heredada. 

Ind 44:  Es el resultado de restar al importe del Ind 40 el 
importe del Ind  41, 42 o 43 según el caso en que proceda, 
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reflejándose en la columna “Impuesto Determinado”. 
SECCION C - Determinación Impuesto a Pagar 

Ind 50: Es el resultado de sumar los importes de los Ind  
30 + 44. 

Ind 51: Se consignará el importe que por concepto de 
igual o similar  impuesto se hayan pagado en el país donde 
se encuentran situados los bienes o se ejerciten los derechos 
o acciones objetos de la herencia, legado, donación  o adju-
dicación.  

Ind 52:  Transcurrido los 30 días hábiles posteriores a la 
fecha del acto de transmisión gravado que es el plazo vo-
luntario establecido para el pago del impuesto,   los contri-
buyentes quedarán incursos en el pago del recargo por mora, 
aplicándose de la siguiente manera: 
♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 
♦ 

♦ 

♦ 

5 %  del  Ind 50 cuando el pago se realice dentro de los 
treinta (30) días posteriores a la fecha establecida como 
término voluntario.  
10 % del Ind 50, cuando el pago se realice con 
posterioridad a los treinta (30) días y dentro de los se-
senta (60). 
0.2 % por cada día de demora, contados a partir del 
vencimiento del término voluntario de pago, cuando el 
pago se realice con posterioridad a los  sesenta (60) días. 

Ind 53: Es el  resultado de restar  los importes del  Ind   
51  y  sumarle el Ind  52,  al Ind 50,  en  caso de no tener 
dato  que consignar en los Ind  51 y 52,  consignar el mismo 
importe del Ind 50.    

Los Ind del 60 al 64 procederá su llenado si en la decla-
ración se está realizando la determinación del impuesto en 
moneda nacional y en divisa, en caso contrario consignar 0 
en la columna Impuesto Determinado de estas filas. 

  Ind 60: Consignar el valor total de la base imponible 
(bienes o derechos sujetos a transmisión),  si  el valor está 
determinado en las dos monedas,  será el resultado de la 
suma de ambos importes. Ejemplo  $ 100.00 usd y $ 300 
MN,  el  total de la base imponible según documento será  $ 
400.00.   

Ind 61: Consignar  solo el  valor total de la base imponi-
ble (bienes o derechos sujetos a transmisión) en moneda 
nacional.  Siguiendo el ejemplo anterior $ 300.00 MN. 

En el espacio (   %) se consignará la proporción  de divi-
dir  el valor consignado en  el Ind 61 entre el Ind 60. Si-
guiendo el ejemplo anterior  $300.00/ $400.00= 75 %. 

 Ind 62: Consignar  solo el valor total de la base imponi-
ble (bienes o derechos sujetos a transmisión) en divisa.  
Siguiendo el ejemplo anterior $ 100.00 MN. 

En el espacio (   %) se consignará la proporción  de divi-
dir  el valor consignado en  el Ind 62 entre el Ind 60. Si-
guiendo el ejemplo anterior  $100.00/ $400.00= 25 %. 

Ind 63:  Consignar el importe del cálculo  en Moneda 
Nacional = Importe del Ind 53 x % (Siguiendo el ejemplo 
75 %). 

Ind 64: Consignar el importe  del cálculo  en  Divisa = 
Importe del Ind 53 x %(Siguiendo el ejemplo 25 %). 
Dorso del Modelo 

Casilla 9: En esta casilla se determinará el impuesto a 
pagar por concepto de “Transmisión de bienes y derechos de 
toda clase a título de herencia o legado” 

Para ello: 
Seleccionará la escala que corresponde aplicar según el 
grado de parentesco del causante y los herederos. 
En  la columna “Base Imponible”, consignar la parte 
que le corresponde como heredero, en el tramo que co-
rresponda. 
Aplicar el por ciento que le corresponda. 
Consignar en la columna “Importe”, el resultado de 
aplicar al importe consignando en la columna “Base Im-
ponible”, el por ciento correspondiente. 
Seleccionará la escala que corresponde aplicar según el 
grado de consanguinidad del causante, y  
El importe determinado se consignará además en el Ind 
40 “Impuesto Determinado”, al  frente del modelo. 

Casilla 10:  Se consigna cualquier dato que pueda ser de 
interés para la Oficina, como es el caso del grado de paren-
tesco en los contribuyentes exentos. 
Pie del modelo 

Casilla 11: En este espacio el contribuyente consignará 
su firma  como constancia de que declara bajo juramento 
que los datos  aportados son ciertos y exactos, así como la 
fecha de confección del modelo de declaración. 

Casilla 12:   Consignará el nombre entidad que asesora  
el llenado de la  declaración,  destacando provincia y muni-
cipio donde radica la misma. Se  reflejará  además el nom-
bre y apellidos del funcionario que brindó la asesoría,   
cargo, firma y fecha.  Estampar el cuño de la entidad. 

Casilla 13: Para uso del Banco o la ONAT,  consignar el  
nombre y apellidos del funcionario que recepciona la  De-
claración Jurada,   fecha  y estampar el cuño de la entidad.  
Modelo de Ingreso al Presupuesto 

Utilizará el modelo de ingreso al presupuesto en corres-
pondencia con  la moneda en que realice el pago del im-
puesto. 

Contribuyente: Anotará su(s) nombre(s) y apellidos o 
Razón Social; deberá ser igual a  lo reflejado en la casilla 3. 

NIT o Número de Carné de Identidad: Número de 
Identificación Tributaria o Número de Carné de Identidad; 
deberá ser igual a lo reflejado en la casilla 2. 

Municipio Fiscal: Nombre del municipio del domicilio 
del contribuyente. 

Total a Pagar: Importe total a pagar tomando el Ind 53 
si la declaración corresponde a una sola moneda. Si corres-
ponde a una declaración donde la determinación se realiza 
en las dos monedas se tomará los importes de los Ind 63 y 
64. 

_________________ 
 

RESOLUCION CONJUNTA No. 11/2002 
INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA Y 
EL MINISTERIO DE FINANZAS Y PRECIOS 

POR CUANTO: La Ley No. 65, Ley General de la Vi-
vienda, de 23 de diciembre de 1988, en su Disposición Final 
Primera ratificó la creación del Instituto Nacional de la 
Vivienda como el Organismo de la Administración Central 
del Estado encargado de dirigir, ejecutar y controlar la polí-
tica del Estado y del Gobierno en cuanto a la vivienda, y 
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según lo establecido en el Artículo 16, del Decreto-Ley No. 
147, de 21 de abril de 1994, se adscribe al Ministerio de la 
Construcción, con idénticas funciones, y en su Disposición 
Final Tercera,  faculta a su Presidente para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias a los efectos del cumplimiento 
de lo dispuesto en la citada Ley. 

POR CUANTO: La mencionada Ley, en su Artículo 42, 
otorgó al Consejo de Ministros la facultad de establecer, a 
propuesta del Comité Estatal de Precios, actualmente  Mi-
nisterio de Finanzas y Precios, las bases del precio legal 
correspondiente a la transferencia de las viviendas que el 
Estado construya o queden disponibles y de los ocupantes 
legítimos, tipificados en la Disposición Transitoria Novena, 
incisos f), g), h) e  i), del propio cuerpo legal. 

POR CUANTO: Con fecha 25 de junio de 1985, el Co-
mité Ejecutivo del Consejo de Ministros, adoptó el Acuerdo 
que aprueba y establece las bases para calcular el precio de 
transferencia de la propiedad de las viviendas, así como de 
las viviendas que el Estado venda a partir del primero de 
Julio de 1985, por haber quedado desocupadas y haber pa-
sado a ser propiedad del Estado. 

POR CUANTO: En virtud de lo anterior se dictaron las 
resoluciones conjuntas CEP-INV-CEF, de fecha primero de 
julio de 1985,  referida al descuento por depreciación a las 
viviendas del fondo actual, e INV-CEF, de fecha 25 de 
diciembre de 1990, sobre el cálculo del precio legal te-
niendo en cuenta la depreciación por el estado técnico y los 
años de la vivienda. 

POR CUANTO: Se hace necesario modificar algunos 
apartados de las resoluciones conjuntas mencionadas ante-
riormente a fin de hacer extensiva a todas las viviendas la 
determinación de su estado técnico constructivo para el 
cálculo del precio legal y por otra parte ser consecuente  con 
el límite máximo de depreciación por años de construcción 
de una vivienda en Buen estado técnico con el límite mí-
nimo de Regular o Mal estado. 

POR TANTO:  En uso de las facultades que nos han sido 
conferidas, 

R e s o l v e m o s :  

PRIMERO:  Modificar el apartado Primero de la Resolu-
ción Conjunta del Instituto Nacional de la Vivienda-Comité 
Estatal de Finanzas , de fecha 25 de diciembre de 1990, el 
cual quedará redactado de la siguiente forma: 

“En todos los casos  que por su naturaleza se requiera  la 
certificación del precio legal de la vivienda para cualquier 
trámite jurídico, se determinará previamente el estado téc-
nico-constructivo del inmueble”. 

SEGUNDO:  Modificar el apartado Séptimo de la  resolu-
ción conjunta citada en el apartado anterior, el cual quedará 
redactado de la siguiente forma: 

“Las presentes reglas no resultan de aplicación para el 
cálculo del precio legal de las viviendas que clasifiquen en 
Regular o Mal estado técnico constructivo, a las cuales se 
les aplicarán las tasas de depreciación establecidas en la 
Resolución Conjunta Comité Estatal de Precios, Comité 
Estatal de Finanzas e Instituto Nacional de la Vivienda, de  
fecha primero de julio de 1985”. 

TERCERO:  Modificar  el apartado Segundo de la 
Resolución Conjunta Comité Estatal de Precios, Comité 
Estatal de Finanzas e Instituto Nacional de la Vivienda, de 
fecha primero de julio de 1985, el cual quedará redactado 
como sigue: 

“El importe de la amortización a deducir  por concepto 
de depreciación a aplicar a las viviendas en Regular y Mal 
estado técnico constructivo no podrá ser inferior al vein-
tiuno por ciento (21%) del precio básico de la vivienda en 
todos los grupos, a fin de ser consecuente con el valor 
máximo del veinte por ciento (20%) a depreciar por una 
vivienda en Buen estado técnico constructivo,  ni superior al 
sesenta por ciento (60%) en los grupos  1 y 2 y del setenta 
por ciento (70%) en los restantes grupos”. 

CUARTO:  La presente Resolución Conjunta entrará en 
vigor el día de su fecha.  

QUINTO:  Comuníquese al Ministerio de la Construc-
ción, Banco Popular de Ahorro, Banco de Crédito y Co-
mercio; a las direcciones provinciales y municipales de la 
Vivienda y a cuantas más procedan.  Archívense los origi-
nales en las direcciones jurídicas  del Ministerio de Finanzas 
y Precios y del Instituto Nacional de la Vivienda, respecti-
vamente. Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en ciudad de La Habana, a los dieciséis días del 
mes de julio del año dos mil dos. 
   Raquel Hernández Herrera       Víctor  Ramírez Ruiz 

                    Ministra  p.s.l.                            Presidente 
             Ministerio de Finanzas              Instituto Nacional de la    

               y Precios                         Vivienda 

________________  

RESOLUCION No. 302/2002. 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 22, Arancel de 

Aduanas de la República de Cuba para las Importaciones sin 
Carácter Comercial, de 16 de abril de 1979, tal y como 
quedó modificado por el Decreto-Ley No. 178, de 14 de 
octubre de 1997,  en el inciso b) de su Disposición Final 
Segunda faculta al que resuelve para conceder exenciones 
totales o parciales del pago de los derechos arancelarios que 
por el presente Arancel se establecen, en aquellos casos en 
que las circunstancias así lo aconsejen. 

POR CUANTO:  La Resolución No.43, de fecha 7 de 
diciembre de 1998, de este ministerio, eximió del pago de 
los derechos de aduanas, por una sola vez, los menajes de 
casas que sean importados por personas naturales no resi-
dentes permanentes en el territorio nacional, que adquieran 
en propiedad viviendas o apartamentos o suscriban contratos 
de arrendamiento de viviendas o apartamentos a través de 
las entidades autorizadas por más de un año, y a los resi-
dentes permanentes en el territorio   nacional,  a  su   regreso  
definitivo  después  de  haber  salido  a estudiar o trabajar en 
el extranjero, en función o misión oficial, por un período de 
más de dos años. 

POR CUANTO: Resulta conveniente eximir de los dere-
chos establecidos en las escalas tarifarias del Arancel, ade-
más de los casos comprendidos en la Resolución No. 43, de 
fecha 7 de diciembre de 1998, los menajes de casa que im-
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porten los cooperantes extranjeros que permanezcan en 
Cuba por un período superior a un año como parte de con-
venios de colaboración suscritos con el Ministerio para la 
Inversión Extranjera y la Colaboración Económica.   

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Eximir del pago de los derechos de adua-

nas, por una sola vez, además de los casos comprendidos en 
la Resolución No. 43, de fecha 7 de diciembre de 1998, de 
este ministerio, los menajes de casa que importen los coope-
rantes extranjeros que permanezcan en Cuba por un período 
superior a un año como parte de convenios de colaboración 
suscritos con el Ministerio para la Inversión Extranjera y la 
Colaboración Económica.   

SEGUNDO:  Para gozar de la exención a que se refiere el 
apartado anterior, es indispensable presentar a la Aduana el 
aval del Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colabo-
ración Económica,  donde conste que es cooperante extran-
jero,  el tiempo que permanecerá en el país y los artículos 
que importará. 

TERCERO:  Cuando los cooperantes extranjeros alqui-
len en casas particulares o en hoteles, se excluye el mobilia-
rio de la exención otorgada en el Resuelvo Primero.  

CUARTO:  La presente resolución entrará en vigor a 
partir del Primero de julio del 2002. 

QUINTO:  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba y archívese el original en la Dirección Jurí-
dica de este ministerio. 

 Dada en la ciudad de La Habana a los 3 días del mes de 
julio del 2002. 

Manuel Millares Rodríguez 
Ministro de Finanzas     

y Precios 
________________  

RESOLUCION No. 328/2002 
POR CUANTO: La Ley No.73, Del Sistema Tributario, 

de fecha 4 de agosto de 1994, establece en su Título II, 
Capítulo X, Artículo 45 y 46, el Impuesto por la Utilización 
de la Fuerza de Trabajo, que pagarán todas las personas 
naturales y jurídicas, cubanas o extranjeras, que la utilicen, 
sobre la totalidad de los salarios, sueldos, gratificaciones y 
demás remuneraciones que paguen a sus trabajadores.   

POR CUANTO: La referida Ley, en su Disposición Fi-
nal Quinta, incisos   a) y e), establece  que  el  Ministro de 
Finanzas y Precios queda facultado para, cuando circunstan-
cias económicas y sociales a su juicio así lo aconsejen, con-
ceder exenciones y bonificaciones totales, parciales, perma-
nentes o temporales, y las formas y procedimientos para el 
cálculo, pago y liquidación de los impuestos. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 36,  de fe-
cha 15 de octubre del 2001, del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, por la cual se aprueba el Reglamento para 
la Elaboración, Aprobación y Control de los Sistemas de 
Pago y de Estimulación en Moneda Nacional por los Re-
sultados del Trabajo,  establece que los ingresos que reciben 
los trabajadores por la aplicación  de los  referidos sistemas, 
se consideran salario a todos los efectos legales. 

POR CUANTO: Las empresas de Industrias Locales su-
bordinadas a los consejos de la Administración de las asam-
bleas del Poder Popular, en lo adelante, del Poder Popular,   
aplican un sistema de estimulación   a los trabajadores que 
se sustenta en considerar un tanto por ciento de  la diferen-
cia que surge entre  el precio de empresa del producto  y el 
precio que se logra en la comercialización del mismo. 

POR CUANTO: Teniendo en cuenta que a  partir de lo 
dispuesto en la referida Resolución No. 36 del 2001, los 
precios  de empresa  de las producciones que realizan las 
empresas de Industrias Locales Varias del Poder Popular se 
incrementan al elevarse el costo,   debido al pago, entre 
otros, del  Impuesto por la Utilización de la Fuerza de Tra-
bajo, lo que disminuye  el importe del estímulo  a los traba-
jadores, se ha considerado conveniente disponer adecuacio-
nes a la forma de cálculo de dicho impuesto a que se obligan 
estas empresas. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer que las empresas de Industrias 

Locales Varias del Poder Popular, efectúen el  cálculo del 
Impuesto por la Utilización de Fuerza de Trabajo de la 
forma siguiente: 
a) a la totalidad de las remuneraciones que devenguen sus 

trabajadores en virtud del cargo u ocupación que desem-
peñen, por la complejidad y condiciones del trabajo y por 
otras situaciones previstas en la legislación laboral,  
aplicarán un tipo impositivo del 25%, y  

b) a las remuneraciones que devenguen por concepto de 
estimulación por los resultados del trabajo, aplicarán un 
tipo impositivo del 5%. 
SEGUNDO:  Lo establecido en el apartado precedente se 

aplicará a las operaciones financieras del año fiscal 2002. 
TERCERO:  Durante el año fiscal 2003,  las empresas a 

que se refiere esta resolución, aplicarán a las remuneracio-
nes que devenguen sus trabajadores en concepto de estimu-
lación  por los resultados del trabajo,  un tipo impositivo del 
15%, y en los sucesivos años fiscales, un tipo impositivo del 
25%.   

CUARTO:   Publíquese en la Gaceta Oficial de la 
República  de Cuba y archívese el original en la Dirección 
Jurídica de este ministerio. 

Dada  en la ciudad de La Habana, a  los 15 días del mes 
de julio del 2002.  

Manuel Millares Rodríguez  
Ministro de Finanzas 

y Precios 
_____________  

 RESOLUCION No. 329/2002 
POR CUANTO: La  Ley No. 73, Del Sistema Tributa-

rio, de fecha 4 de agosto de 1994, establece en su Título II, 
Capítulo X, Artículo 45, el Impuesto por la Utilización de   
la  Fuerza   de   Trabajo    asalariada,  que    pagarán   todas 
aquellas personas naturales y jurídicas, cubanas o 
extranjeras, que la utilicen, y en su Artículo 49, dispone que 
cuando las personas jurídicas demuestren fehacientemente y 
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a satisfacción  del Ministro de Finanzas y Precios  que el 
pago de dicho impuesto, después de cumplidas  las demás 
obligaciones tributarias establecidas  en ella, hace que los 
resultados de su gestión en el año fiscal se reviertan  negati-
vamente, el referido ministro queda facultado para conceder 
las exenciones o bonificaciones  que así se requieran. 

POR CUANTO: En atención a las circunstancias concu-
rrentes y de manera excepcional, se ha considerado conve-
niente otorgar una bonificación del Impuesto por la Utiliza-
ción de la Fuerza de Trabajo a la Empresa de Obras Marí-
timas, subordinada al Ministerio de la Construcción, hasta 
el cierre del año fiscal 2002. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar, a la Empresa de Obras Marítimas, 

subordinada al Ministerio de la Construcción, una bonifica-

ción del Impuesto por la Utilización de la Fuerza de Tra-
bajo,  hasta el cierre del año fiscal 2002, como resultado de 
la cual aplicará a la base imponible del referido impuesto un 
tipo impositivo del diez por ciento (10%). 

SEGUNDO:  Esta resolución se aplicará a las operacio-
nes realizadas a partir del primero de abril del  2002. 

TERCERO:  Comuníquese la presente a la Empresa de 
Obras Marítimas, al Ministerio de la Construcción, a la 
Oficina  Nacional  de  Administración  Tributaria y a cuan-
tas más  personas proceda y archívese el original en la Di-
rección Jurídica de este ministerio. 

    Dada en la ciudad de La Habana, a los 15 días del mes 
de julio del 2002. 

Manuel Millares Rodríguez 
   Ministro de Finanzas     

    y Precios 
 

 


